
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00862. 

 

Revisadas las presentes diligencias, previo a admitir la demanda de referencia, se 

requiere a la parte actora a fin de que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena de rechazo: 

 

Aclare la pretensión primera del escrito de demanda explicando de forma 

detallada a qué corresponde la suma de $59.097.294.88, pues en atención a lo 

manifestado en los hechos del libelo y en el escrito de subsanación, aplicados los 

pagos efectuados por los demandados dicho monto no concuerda con lo que aquí 

se pretende.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 883667f0411db15fdda35da5828331560fdf7e224b7beb072b58bdfec3698cb7

Documento generado en 29/09/2022 02:29:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


